
RESOLUCION Nº 104/09 
 
VISTO: 
             La solicitud efectuada por el Sr. Gerente de turismo de esta Municipalidad 
en virtud del próximo viaje que llevará a cabo a San Nicolás, Pcia. de Buenos 
Aires, en virtud de la participación de la Gerencia de Turismo Municipal,  en el 
Congreso Nacional de Metafísica, que se desarrollará en dicha ciudad durante el 
14, 15 y 16 de agosto de 2009 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a tal efecto resulta necesario disponer de un monto de 
dinero para costear los gastos pertinentes, estando prevista la promoción y 
difusión de nuestra localidad realizando actividades de prensa y entablar contactos 
con los encargados de las disertaciones a fin de abrir la posibilidad de realizar en 
el futuro un congreso de características similares en nuestra localidad; 
                                 Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 1.400.-( Un mil cuatrocientos) para costear 
gastos ocasionados por la participación de la Gerencia de turismo de Capilla del 
Monte en el Congreso Nacional de Metafísica que se llevará a cabo en la ciudad 
de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 06.1.03.038.201- 
Participación en eventos privados del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
gobierno municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de agosto de 2009.- 
Firmado:  LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E., OLMOS 
                      SEC. GOB.,                     INTENDENTA MPAL. 


